
 
 

POLÍTICA 1 
 

FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y DEL ESTADO DE 
DERECHO 

 
Nos comprometemos a consolidar el régimen democrático y el Estado de Derecho para asegurar un 
clima de estabilidad y cooperación política, promover la competencia democrática y garantizar 
elecciones libres y transparentes, el pluralismo y la alternancia en el poder. Declaramos que la 
democracia representativa es la base de la organización del Estado de Derecho, que se refuerza y 
profundiza con la participación ciudadana permanente, ética y responsable, en el marco de la 
constitucionalidad. 
 
                                                            

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
QUÉ CÓMO 

 
(a)  Defenderá el imperio de la 
Constitución asegurando su 
funcionamiento como Estado 
constitucional unitario y 
descentralizado, bajo los principios 
de independencia, pluralismo, 
equilibrio de poderes y demás que lo 
integran. 
 
(c)  Fomentará la afirmación de una 
cultura democrática que promueva 
una ciudadanía consciente de sus 
derechos y deberes. 

 

 
(b) Garantizará el respeto a las 
ideas, organizaciones políticas y 
demás organizaciones de la 
sociedad civil, y velará por el 
resguardo de las garantías y 
libertades fundamentales, teniendo 
en cuenta que la persona y la 
sociedad son el fin supremo del 
Estado. 
 
(d) Establecerá normas que 
sancionen a quienes violen o 
colaboren en la violación de la 
constitucionalidad, los derechos 
fundamentales y la legalidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

POLÍTICA 2 
 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA VIDA POLÍTICA Y FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA DE PARTIDOS 

 
Nos comprometemos a promover la participación ciudadana para la toma de decisiones públicas, 
mediante los mecanismos constitucionales de participación y las organizaciones de la sociedad civil, 
con especial énfasis en la función que cumplen los partidos políticos. 
 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
CÓMO INSTRUMENTOS 

 
(a) Promoverá normas que 
garanticen el pleno respeto y la 
vigencia de los derechos políticos.  
 
(d) Mantendrá la representación 
plena de los ciudadanos y el 
respeto a las minorías en las 
instancias constituidas por 
votación popular.  
 
 
 

 
(b) Asegurará la vigencia del sistema de 
partidos políticos mediante normas que 
afiancen su democracia interna, su 
transparencia financiera y la difusión de 
programas y doctrinas políticas.  
 
(c) Garantizará la celebración de 
elecciones libres y transparentes. 
 
(e) Favorecerá la participación de la 
ciudadanía para la toma de decisiones 
públicas a través de los mecanismos 
constitucionales y legales, de los partidos 
políticos y de las demás organizaciones 
representativas de la sociedad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

POLÍTICA 3 
 

AFIRMACIÓN DE LA IDENTIDAD NACIONAL 
 
Nos comprometemos a consolidar una nación peruana integrada, respetuosa de sus valores, de su 
patrimonio milenario y de su diversidad étnica y cultural, vinculada al mundo y proyectada hacia el 
futuro. 
                                                            

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
CÓMO 

 
(a)  Promoverá la protección y difusión de la memoria histórica del país. 
 
(b) Desarrollará acciones que promuevan la solidaridad como el fundamento 
de la convivencia, que afirmen las coincidencias y estimulen la tolerancia y el 
respeto a las diferencias, para la construcción de una auténtica unidad entre 
todos los peruanos. 
 
(c) Promoverá una visión de futuro ampliamente compartida, reafirmada en 
valores que conduzcan a la superación individual y colectiva para permitir un 
desarrollo nacional armónico y abierto al mundo. 
 

 



 
 

POLÍTICA 4 
 

INSTITUCIONALIZACIÓN  DEL DIÁLOGO Y  LA  CONCERTACIÓN 
 

Nos comprometemos a fomentar el diálogo y la concertación entre todas las organizaciones, tanto 
políticas como de la sociedad civil, en base a la tolerancia, la afirmación de las coincidencias y el 
respeto a las diferencias de identidad, garantizando las libertades de pensamiento y de propuesta. 
 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
QUÉ CÓMO INSTRUMENTOS 

 
(a) Promoverá y consolidará una 
cultura de diálogo y concertación. 

 
(b) Institucionalizará los canales y 
mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan 
al mejor ejercicio de las funciones 
ejecutivas y legislativas en los 
niveles nacional, regional y local. 
 

 
(c) Institucionalizará la 
concertación en los procesos de 
prospectiva nacional, formulación 
presupuestal y planeamiento 
estratégico. 
 

 



 
 

POLÍTICA 5 
 

GOBIERNO EN FUNCIÓN DE OBJETIVOS CON PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO, 
PROSPECTIVA NACIONAL Y PROCEDIMIENTOS TRANSPARENTES 

 
Nos comprometemos a impulsar las acciones del Estado sobre la base de un planeamiento 
estratégico que oriente los recursos y concierte las acciones necesarias para alcanzar los objetivos 
nacionales de desarrollo, crecimiento y adecuada integración a la economía global. 
 

                               POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
CÓMO INSTRUMENTOS 

 
(a) Impulsará la creación de un sistema 
nacional de planeamiento estratégico 
sectorial e institucional, con una clara 
fijación de objetivos generales y 
objetivos específicos que establezcan 
metas a corto, mediano y largo plazo, 
así como los indicadores de medición 
correspondientes. 
 
(d) Promoverá que los funcionarios 
públicos orienten su gestión hacia el 
logro de las metas establecidas y que 
sean permanentemente capacitados en 
el desarrollo de las habilidades y los 
atributos necesarios para alcanzarlos. 
 

 
(c) Garantizará el informe periódico 
de la gestión del Poder Ejecutivo, 
sobre el avance del cumplimiento de 
los objetivos trazados. 
 
(b) Promoverá que la gestión 
gubernamental alcance los objetivos 
establecidos en los planes 
estratégicos, respaldada por un 
sistema de control del cumplimiento 
de los objetivos y las metas 
presupuestarias. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

POLÍTICA 6 
 

POLÍTICA EXTERIOR PARA LA PAZ, LA DEMOCRACIA, EL DESARROLLO Y LA  
INTEGRACIÓN 

 
Nos comprometemos a llevar a cabo una política exterior al servicio de la paz, la democracia y el 
desarrollo, que promueva una adecuada inserción del país en el mundo y en los mercados 
internacionales, a través de una estrecha vinculación entre la acción externa y las prioridades 
nacionales de desarrollo.  
 
Consolidaremos la firme adhesión del Perú a las normas y principios del Derecho Internacional, con 
especial énfasis en los Derechos Humanos, la Carta de las Naciones Unidas y la del Sistema 
Interamericano. Asimismo, garantizaremos una política basada en el diálogo entre las instituciones 
del Estado, las organizaciones políticas y las demás organizaciones de la sociedad. 
 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
QUÉ  CÓMO 

 
(a) Promoverá un clima de paz y seguridad 
a nivel mundial, hemisférico, regional y 
subregional, con el objeto de crear un 
ambiente de estabilidad política y de 
fomento de la confianza, necesario para 
facilitar el desarrollo de nuestros países y la 
erradicación de la pobreza. En este marco 
se otorgará particular énfasis a la reducción 
del armamentismo y a la promoción del 
desarme en América Latina. 
 
(b) Promoverá el respeto a los derechos 
humanos, los valores de la democracia y 
del Estado de derecho, así como fomentará 
la lucha contra la corrupción, el narcotráfico 
y el terrorismo en el plano de las relaciones 
internacionales a través de iniciativas 
concretas y de una participación dinámica 
en los mecanismos regionales y mundiales 
correspondientes. 
 
(g) Respetará la soberanía de los Estados 
y el principio de no intervención. 
 
(d) Impulsará activamente el desarrollo 
sostenible de las regiones fronterizas del 
país y su integración con espacios similares 
de los países vecinos.  
 

 
(c) Participará activamente en los procesos de 
integración política, social, económica y física en 
los niveles sub-regional, regional y hemisférico, y 
desarrollará una política de asociación 
preferencial con los países vecinos a fin de 
facilitar un desarrollo armónico, así como para 
crear identidades y capacidades de iniciativa, 
negociación y diálogo, que permitan condiciones 
más equitativas y recíprocas de participación en 
el proceso de globalización. Dentro de ese 
marco, buscará la suscripción de políticas 
sectoriales comunes. 
 
(e) Fortalecerá una diplomacia nacional que 
promueva y defienda los intereses permanentes 
del Estado, proteja y apoye sistemáticamente a 
las comunidades y empresas peruanas en el 
exterior, y sea instrumento de los objetivos de 
desarrollo, expansión comercial, captación de 
inversiones y de recursos de cooperación 
internacional. 
 
(f) Impulsará políticas migratorias globales que 
incorporen la promoción de oportunidades 
laborales.  
 



                                                         POLÍTICA 7 
 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y FORTALECIMIENTO DEL CIVISMO Y DE 
LA SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Nos comprometemos a normar y fomentar las acciones destinadas a fortalecer el orden público y el 
respeto al libre ejercicio de los derechos y al cumplimiento de los deberes individuales. 
 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
QUÉ CÓMO INSTRUMENTOS 

 
(a) Consolidará políticas 
orientadas a prevenir, disuadir, 
sancionar y eliminar aquellas 
conductas y prácticas sociales 
que pongan en peligro la 
tranquilidad, integridad o libertad 
de las personas así como la 
propiedad pública y privada. 
 

 
(b)  Propiciará una cultura cívica 
de respeto a la ley y a las normas 
de convivencia, sensibilizando a la 
ciudadanía contra la violencia y 
generando un marco de 
estabilidad social que afiance los 
derechos y deberes de los 
peruanos. 
 
(e)  Fomentará una cultura de paz 
a través de una educación y una 
ética públicas que incidan en el 
respeto irrestricto de los derechos 
humanos, en una recta 
administración de justicia y en la 
reconciliación. 
 
(h)  Promoverá un sistema 
nacional de seguridad ciudadana 
en la totalidad de provincias y 
distritos del país, presidido por los 
alcaldes y conformado por 
representantes de los sectores 
públicos y de la ciudadanía. 
 
(d)  Garantizará su presencia 
efectiva en las zonas vulnerables 
a la violencia. 
 
(c)  Pondrá especial énfasis en 
extender los mecanismos legales 
para combatir prácticas violentas 
arraigadas, como son el maltrato 
familiar y la violación contra la 
integridad física y mental de niños, 
ancianos y mujeres. 
 

 
(f)  Desarrollará una política de 
especialización en los organismos 
públicos responsables de 
garantizar la seguridad ciudadana. 
 
(g)  Promoverá los valores éticos y 
cívicos de los integrantes de la 
Policía Nacional, así como su 
adecuada capacitación y 
retribución. 

 



POLÍTICA 8 
 

DESCENTRALIZACIÓN  POLÍTICA, ECONÓMICA  Y  ADMINISTRATIVA  PARA 
PROPICIAR EL DESARROLLO INTEGRAL, ARMÓNICO Y SOSTENIDO DEL PERÚ 

 
Nos comprometemos a desarrollar una integral descentralización política, económica y 
administrativa, transfiriendo progresivamente competencias y recursos del gobierno nacional a los 
gobiernos regionales y locales con el fin de eliminar el centralismo. 
 
Construiremos un sistema de autonomías políticas, económicas y administrativas, basado en la 
aplicación del principio de subsidiariedad y complementariedad entre los niveles de gobierno 
nacional, regional y local del Estado, con el fin de fortalecer éstos últimos y propiciar el crecimiento 
de sus economías. 
 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
CÓMO INSTRUMENTOS 

 
(a) Apoyará el fortalecimiento administrativo y 
financiero de los gobiernos regionales y 
locales. 
 
(b) Impulsará la participación ciudadana en las 
decisiones políticas, económicas y 
administrativas. 
 
(d) Establecerá una clara delimitación de 
funciones, competencias y mecanismos de 
coordinación entre los tres niveles de 
gobierno. 
 
(c) Promoverá la eficiencia y transparencia en 
la regulación y provisión de servicios públicos, 
así como en el desarrollo de infraestructura en 
todos los ámbitos territoriales. 
 
(e) Desarrollará plataformas regionales de 
competitividad orientadas al crecimiento de las 
economías locales y regionales. 
 
(h) Favorecerá la conformación de espacios 
macro regionales desde una perspectiva de 
integración geoeconómica. 
 
(i) Favorecerá el asociacionismo 
intermunicipal e interregional para el 
tratamiento de temas específicos. 
 

 
(f) Desarrollará una estructura de captación de 
recursos fiscales, presupuestales y del gasto 
público que incluyan mecanismos de 
compensación para asegurar la equitativa 
distribución territorial y social, en un marco de 
estabilidad macroeconómica y de equilibrio fiscal y 
monetario. 
 
(g) Incorporará los mecanismos necesarios para 
mejorar la capacidad de gestión, la competencia y 
la eficiencia de los entes públicos y privados, así 
como la competitividad de las empresas y las 
cadenas productivas en los niveles nacional, 
regional y local. 
 
(j) Fomentará el acceso al capital en los niveles 
regional y local, particularmente para la micro, 
pequeña y mediana empresa. 
 
(k) Fomentará mecanismos de compensación 
presupuestal para casos de desastre natural y de 
otra índole, de acuerdo al grado de pobreza de 
cada región. 
 
 

 
 



POLÍTICA  9 
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD NACIONAL 
 

Nos comprometemos a mantener una política de seguridad nacional que garantice la independencia, 
soberanía, integridad territorial y la salvaguarda de los intereses nacionales. 
 
Consideramos que ésta es una tarea que involucra a la sociedad en su conjunto, a los organismos 
de conducción del Estado, en especial a las Fuerzas Armadas, en el marco de la Constitución y las 
leyes. En tal sentido, nos comprometemos a prevenir y afrontar cualquier amenaza externa o interna 
que ponga en peligro la paz social, la seguridad integral y el bienestar general. 
                                   
                                                                    

POLÍTICAS ESPECÍFICAS 
CÓMO INSTRUMENTOS 

 
(a) Fomentará la participación 
activa de toda la sociedad en su 
conjunto, en el logro de objetivos 
de la política de seguridad 
nacional. 
 
(d) Fomentará la participación 
activa en la protección de la 
Antártida, el medio ambiente, el 
desarrollo  de  la  amazonía  y  la 
integración nacional. 
 
(e) Mantendrá una estrecha 
coordinación entre el sistema de 
defensa nacional y la política 
exterior para la definición y 
defensa de los intereses 
permanentes del Estado. 
 

 
(b) Garantizará la plena 
operatividad de las Fuerzas 
Armadas orientadas a la 
disuasión, defensa y prevención 
de conflictos, así como al 
mantenimiento de la paz. 
 
(c) Impulsará la enseñanza de 
los conceptos básicos de la 
seguridad nacional en todos los 
niveles del sistema educativo 
nacional. 

 
 
 
 


